
Ï Nombre o Razón Social: AGRO SERVICIO DE IMPORTAÑN, :S;.P.R. DE R.L.

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE- IMPORTACIÓN
ANT No. 09/A7-‘006T/1 0/16 l _ F9LIO No.1 ‘

VALIDO;- HASTA: ï
09/2016-01359 '

'16 DE ABRIL DE 26'17TTsEcRErARL-coe MEDioAMBIENTE ‘ '
YRECURSDSNATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1T° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal I A
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XIl y XIII deL"
Reglamento lnterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para ia Expedición del. M
Certi’r'cado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certlfcado para los productos forestales descritos a continuación ‘ M

bg Definitiva Ü Temporal | De los produsosupoduotosforestales r Li Maderables l_l No Maderables

.Reg. Fed. de Caus.: Asnzo-zzo'z T SEMARNAT :5!"
Domicilio: CALLE PORFIRIO-DIAZ 217 A, COL. GIL Y SAENZ TW .

-C P.: 86080 TTeléfono: 99331612 53
Localidad: VlLLAHERMOSA ' .- '¡ Estado TABASCO 2 1 OCT" 20“";
“Descripción del producto a importar: SEMILLAS FORESTALES T Cahtidad: 19 (DTEZ) -
Joalipto, Eucalyptus clóeziana 3 7 y. Ï ' ' - - » ‘ i _ D E S PAC HAD CI“

H ' Fracción arancelaria: 1209.99.99. ' T uf ' Unidad de medida: Kilogramos ¡DIIÏÏÉSÏEÉÏNCESATDÉEIQSWADFÏR Ti
‘ Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA coDE MEXICO,. Destino dentro Tdél páis: TADASL.'u Y Y ‘ ‘Tïf T1 ' TT

RKIOMBRE LI’y.
En la jefat a d Verit‘ ación Sa taria Forestal en . . I .y teniendo a la vista los productos arrnïaa des‘critos. Se
constata .qe enc ntfan libr s de plagas ye rrne es y ani cumplido con l reguisitosifitosEni'tarios aqui descritos. Se

Y Y A supervisól adT uada plicació etratamientoprofiiáctico consignado como requisito para su- importación. A T
“ i,‘ Producto/apliqbdo I ‘ / Dosis ' . Tiempo de exposroion . ‘ cancesíonarioo empresa

‘ ‘ - ¿ NOMBRE YTFIRM‘ADE ERIFICADOP; -; . * - 1 Y FECHA DEEXBEDI‘CI'ÓN‘:
, ‘ ' Y ‘ ' ' '18 DE'OCTUBRÉQEZQTG-T ¿ïï

ESTEDOCUMENToÍorTENDRA-VALIDEZDIN LA FIRMAYSELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANHA'RIADE LA PROFEPA

País de origen: BRASIL (REPÚBLICA; FEDERATIVA DEL)
v Aduana de salida (solo para importaciones temporales)

' Y Pais de procedencia: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL)
Destih'o‘ fuera" .de México:

T REQUISITOS FITOSANITARIOS: i

M. INSPECCIÓN OCULAR RIGUROTSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y— ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA c'on .Qnthocíde 50.0 (ingrediEnteT activo Cayman), 5 gramos/kilógramo de semilla. T
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRET DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL lMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTlFlQUE QUE EL

DEBERA TOMAR UES Y ENVIARSE AL. LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ‘
GESTIÓN FO . O PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODONO A S DESPUES DE SU- DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. T’

x . /JJ\
FIRMA/ J/ 7 f \

Agus/To MIRÁITUENTESESPINDSA ' "
.IUEST01ELD ECTLGENERAL \ ¡ i ,

AUTORIZACIÓN -“ " Í" '

. -' ' v ' r T - T ORIGINAL PARA EL INTERESADO__ r _ A , r Y e - p r COPIAND. 1D‘c'sEFsA . L , , _ _ T , r COPIA No 2PROFEPTA

PRODUCTO FUE RATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA- EN CASO DE DETECTAR PLAGAS YT ENFERMEDADES V l M

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


